
Artículo-31:-Comuníquese, Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de agosto de 2009.- 

LETICIA MONICA SAL VAREZZA 

SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

JOSE LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 

HO ORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

REVISO 

R'gltrd& bs.Jo 91 N 

Atf 
DIRECTORA ADMINI RATIVA 
ÇrRTÁJA nr rCBfRNO  

01  1111 	1111111 

Corresp. Expte. D-00472109.-  H.C. D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 10702 

  

Artículo-10:-Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la 
suma total de $ 6.450.- a favor de la FIRMA SIEMENS S. A. 
correspondiente a las facturas Nros: 0212-00000111 - 0212-00000182 y 
0212-00000260 pertenecientes al año 2007.- 

rtículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11  debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 
211100000 "Cuentas Comerciales a Pagar'.- agar" 
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